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SEÑOR 
JUZGADO ____ CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCION DE SENTENCIAS-CIVIL 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
E.                                                            S.                                                                       D. 
 

REF.    EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO  2017-00197 

DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE SAN CARLOS SLR-6-PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

DEMANDADOS  MIREYA GARZON TINJACA 

ASUNTO               ANEXO LIQUIDACION DE CREDITO 

 

JOHN JAIRO GIL JIMENEZ, mayor, vecino y domiciliado de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía Número 79.287.596 de Bogotá, abogado con Tarjeta Profesional No. 
222.209 del C.S.J., obrando como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso 
de la referencia, por medio del presente respetuosamente manifiesto a usted Señor Juez, 
me permito presentar liquidación del crédito y su actualización de conformidad al Artículo 
446 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

Anexo: 5 Folios 

 

Sírvase proceder como en derecho corresponda 

 

 

 

De Usted Atentamente, 

 

 

 

JOHN JAIRO GIL JIMENEZ 
C.C. 79.287.596 DE BOGOTÁ 
222.209 C.S.J. 
APODERADO 
 

 

 

 

 

 











ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Radicado No. 20196830249441
Fecha: 30/10/2019

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal No. 17 del 03 de
Febrero de 2010, fue inscrita por la Alcaldía Local de RAFAEL URIBE, la Personería Jurídica para el(la)
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE SAN CARLOS SLR6 - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo
de lucro, ubicada en la CALLE 32 A BIS SUR # 14 - 16  de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la
Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 3566 del 22 de Mayo de
1986, corrida ante la Notaría 29 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se acogen al régimen de
propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra registrada en la Oficina de Instrumentos
Públicos en el folio de matrícula 50S966885.

Que mediante acta de Consejo de Administración del 21 de Julio de 2017 se eligió a:

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE  LOCAL DE RAFAEL URIBE (E)

 HACE CONSTAR

LUIS FERNANDO RAMIREZ SALINAS con CÉDULA DE CIUDADANIA 80363804,quien actuará como
Administador y Representante Legal durante el periodo del 21 de Julio de 2017, hasta nuevo nombramiento por la
parte interesada.

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 16/03/2021 02:00 PM Página 1 de 1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 20196830249441

WILLIAM ALEJANDRO RIVERA CAMERO
ALCALDE  LOCAL DE RAFAEL URIBE (E)

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.
Observación: Nombramiento mediante acta del Consejo de Administración, Radicado No. 20176810073672

16/03/2021 02:00 PM

Calle 32 Sur No. 23 - 62 Barrio Quiroga. Tel: 2090987 Email:



JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO SECRETARIAL
ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO

110 ibidem.

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de traslados:

Hoy 27 de Mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 
Inicia el día 28 de Mayo de 2021 a las/8:00 a.m. 
Vence el día 01 de Junio de 2021 a lak 5:00 p.m.

EVELYN GIS <ARR 

SECRETARIA,
CHALA
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